
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicación: 1100140031-2021-00136-00 

 

De conformidad con el acuerdo de pago celebrado respecto de quienes son aquí partes, 

se decreta la suspensión del proceso hasta el 15 de noviembre de 2024 tal como fue 

pactado en la cláusula sexta del documento aportado, ello es, por la totalidad del plazo 

pactado para el pago de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 036 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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